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Redacción editorial

Se modifica el modelo 380 de declaración-
liquidación del IVA en operaciones asimiladas a las
importaciones

Orden HAC/135/2019, de 31 de enero, por la que se modifica la Orden EHA/3482/2007, de 20 de 

noviembre, por la que se aprueban determinados modelos, se refunden y actualizan diversas normas de 

gestión en relación con los Impuestos Especiales de Fabricación y con el Impuesto sobre las Ventas 

Minoristas de Determinados Hidrocarburos y se modifica la Orden EHA/1308/2005, de 11 de mayo, por 

la que se aprueba el modelo 380 de declaración-liquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido en 

operaciones asimiladas a las importaciones, se determinan el lugar, forma y plazo de presentación, así 

como las condiciones generales y el procedimiento para su presentación por medios telemáticos. (BOE 

núm. 41, de 16 de febrero de 2019)

La Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 2018, ha modificado, entre otros, el

artículo 50 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, que regula los tipos impositivos

del Impuesto sobre Hidrocarburos, y ha derogado el artículo 50 ter de la citada Ley de Impuestos Especiales,

por el que se regulaba el tipo impositivo autonómico del Impuesto sobre Hidrocarburos. 

Como consecuencia de esta modificación, con efectos 1 de enero de 2019, el tipo de gravamen del Impuesto

sobre Hidrocarburos se formará mediante la suma del tipo general y del tipo especial establecido, para cada

epígrafe, en el artículo 50 de la Ley de Impuestos Especiales, y en el caso de los epígrafes e ...
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